CONCLUSIONES DE LAS CONFERENCIAS DE LA XXIV SEMANA DE ESTUDIOS DEL MAR. SEPTIEMBRE 2006 EN VILLAGARCÍA DE AROSA.

Reunidos los Miembros de la Junta Rectora de la ASOCIACIÓN DE ESTUDIOS DEL MAR en el día de la fecha, de acuerdo con el contenido de las distintas conferencias y coloquios celebrados, se han obtenido, entre otras, las siguientes

CONCLUSIONES:

PRIMERA: Es evidente la  necesidad de abordar la renovación de la flota de buques oceanográficos. La plataforma continental con sus distintas áreas de interés precisan buques operativos, pero hay que decir que solo algunos tipos de buques pueden llevar a cabo campañas que no necesiten diariamente el retorno a sus bases.

SEGUNDA: La inmigración ilegal constituye un delito de los últimos años, muy complejo, donde el tratamiento delictivo puede ser oportuno y eficaz. Es necesaria la actualización de la política de inmigración y la definición de las competencias de la Armada con los países de origen de los flujos inmigrantes.

Existe una insuficiencia de normativa  española en este gravísimo problema; Por ello debe ser objeto de una inmediata y rigurosa actualización.

TERCERA Es preciso incrementar la labor de investigación de los fondos marinos para obtener beneficio de los recursos no vivos de la plataforma continental. Si bien se observa un aceptable desarrollo en la explotación de áridos, este debe realizarse con un control adecuado en orden a la prevención de posibles daños de carácter ecológico.

CUARTA Existe una línea de investigación que viene a demostrar la gran incidencia positiva del consumo de los productos del mar, en la salud de los humanos. Hay que seguir las recomendaciones de la comunidad científica, con medidas que tiendan a una dieta que sustituya, en la medida de lo posible, el consumo de proteínas a favor de los productos del mar.

QUINTA- El Sector Naval es uno de los mas afectados por las oscilaciones y variaciones cíclicas. Lo acechan constantemente multitud de peligros y riesgos que hay que evitar, luchando siempre para tratar de ser los mejores. Con detección temprana, análisis riguroso y medidas de corrección valientes, consensuadas por todos los agentes sociales, se podrá asegurar la continuidad del Sector aunque sea en una dimensión distinta de la actual.

SEXTA Teniendo en cuenta el espectacular aumento de las investigaciones de los fondos marinos de la “zona” realizadas por la AIFIM  ( Áreas Internacionales de Fondos Marinos)  por parte de los países mas avanzados, resulta muy escasa la participación de  nuestro país. Debe decirse que los sectores de la minería y de la energía no han demostrado el debido interés en el desarrollo de tales actividades.
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